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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINIS1~ERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretnríll
OOMISIONES

iE!lWÍnO. Ser.·: El" Rey (q. D. g.), qe conformidad
con lo iPi'opuesto por V. El. en BU escrito de 2T
de ·enero ,último, se ha ,s,ervido design{1r paaTh for
mar parte ,de la comisión militar de es,tudio de los
ferrocarriles ..de ,es~ 'Tegión, al capitám. de 'Estado
Mayor D. Francisco Ruiz Santaella y al oficial pri
mero de Intendencia D. Emilio Villarias Llano" en
substitución Idelcomandante de E;Stado Mayor don
Jluan ;Dilégu'ez Villarino, asc'eudido por real orden
de 5 de jiulio de 1915 (D. O. núm. 146), y del
oficial primero de Intendencia D: António Ro'yo MllJe
lla, que ha sido declarado de reemplazo por enfffimo
por la de 24 de enero último (D. O. núm. 20).

De real orden lo digo á V. El. pam su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á ,V. E. muchos
años. Madrid 4 de febrero de 1916.

rUQUE

Beñor Capitán general de la séptima región.

Sleñores InteThdent'e general militar é Interventor ci
vil lde Guerra y Marinai y del P1'O't'ect'omdo ren
IJ'vLarruecos.

REiC'OMP:mNSAS:

];ixcmo. Sr.: En vista de la installcia que V. E.
'clursó lá .est'e Minist~rio 'en 18 'del mes pr6ximiOl
piaJs,aido, promoviídia por el primer teniente' de In
'fantería 'D. Lui,s Va,lcá.zar Crespo" en súplica lde'
que se leconcedJa¡ la cruz de' priq¡¡s'ra clase de la Or~

del' Ido Ma.ria Cristina, en .permut:a de' sn L'tútu[11
empleo, que le fU!é oto!g~do por méritos dl3l guerra,
por real orden de 10 de abril de' 1915 (D. O. nú
mero 79), 'el Rey eq. D. g.), por resolución fecha.
de ayer, ha tienido á; bi,en a,coeder á 'la petición
del 1nt'eres3ido', por estar comp!t'endidG' 'enlo:s ar
tí<'ulos 5.0 y 18 del vigente J;',eglament'o de reoo'm
pansas en tiempo< de gU!8!rra.

De real orden lo digo á V. ID. pial'lli sU: oonÚ'cimien·

to y demáS ·efectos. Dios guard~ á, V. ID. muchos
,años. Madrid 4 ide :flebrero ae 1916.

LUQUE

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Mricai.

S,eñor Intel'V'entor c'Ívil de GU€'lTa y, Marina y del
Protectorado· en (JI,i[arruecos.

•• •

Secclon de Cabnllerla
DE8TINOS

Eixcmo. ¡:Ir.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á; bien
disponer que el coronel de 'Caballería D. Mariano
:Blanco y V~]denebro, que figura en situación de
exoedente en !esta región, pase destinado á la Di
re:cción gJeneral de Cm Oaballar y Remont:ai, 'EiU vacan-
t,e que de su clasé e;xis,te.· .
. De real orden lo 'digo á V.E1. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. ,muchos
años. Madriid 4' de febrero de 1916.

.rUQUE

SeñOTies Capitán general de la! primera región y; Di
rect.or general de <;J:ría Cabiallar y, Remon1JaJ.

Señor Inoorventor civil de Guerra Y. Madna y, del
Protectorado en .!Marruecos.

¡ f.'

INS.TRUC:CION DEI TIRO

Oircular. ;E¡Xcmo. Sr.: ~1 Rey, (q. D. g.) ha te
nido á bti'8lll aprobar el proyecto de ej!ercicios dil
los cuadros sobre I?ll plaip.o y el terreno reflelJ.'entes'
á la dirección de,l fuego, que ha formul8Jdo la cru¡.r
ta sección de la 'Elscuela Oentral de Tiro de,l Eljér
cit,o, len virtud dJfJ' lo prevenido en las reale,g {Jr
denes de 4 de marzo y 18 de abril de 1910 (D. O. nú
meros 50 y 84); Y disponer, al propi.o tiempo, que
los cuerpos, dlel arma de Caballería desarroUe'll en
el presentie año dichps ejercicios, CQlll arreglo, á las
instrucciones, ,que ái continuación se, expresan.

De real orden lo digo á.' V" 'El· pa,,:a su conooimien
toO y denms afectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 2 de febrero de 1916.

Seftor.
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T,ma, para los ~j~rcicios sobre d plano r"f~rl!ntes

4, la rJirecci6n riel fLUlf¡O'.

l.IlEl grtleSo do una partida, de s'og'ulidad que
apoya y BosUone las pa.trullas lanzaelas en recono
cimeinto ¡elel sector qtle le' 'csti asignado, y recogé>
sus pllil."tes para transmitirlos al mando, formado por
seis oscna,eu-;a,s á. li1s ,órdenes do un subalterno, y
c(}n la dotación indiviclual de ca,rtucllos comnleta,
se 1m, s,ituado ·en ·el extl'0ID.o derecho (10 la, me.set;a,
del l'8ducto dc 'Detuán, sobre el campamento de C.a
T<1hanchel (zona, señalada en' -el pla.no), en vigilan
cia de los C.amillOS y cañadus á; Villaviciosa. ilDl
enemigo consigue apr.o¡¡¡:imáa:selc; sin ser vist<,) y rom
pe el fuego !desde la trinchera del ferro:car.dl in,
mediata .á k1 posición B sañalaelas en el plano.

3.'" Una partida de dc.scubierta, úonstituida por
un escuadrón ,de {Ju;¡,h'o secciones, de cuatro escua
¡:lms, con 150' cartuchos, 'Dor phza, marcha hacia
Villavicioea, y al llegtl¡r' su punta á, la mescta del
re,ducto de Tfltuán (zona señahda 'en el plano), es
tiroteada descIa la V'enta dQ la Rubia. El comandan
te do la partic1a cmp3fra el combrLte, y' después, de
algún, tiempo, prosigue el avanc-e á una segunda po
sición (cuya zona ,estú, también señalada en: el plano).

A.dvol"tcnaias.,- l." La cuart\'1 sección de la Es
cuela Oantra,! ,de Tiro r,emitirá, sin cargo, .á los cuel'
pos, tires njemph'l'es de los planos correspon,díente,s
ti. ,cacrn, 'lUlO de estos temas. 2.a E<l director del ejer
cicio cOl"respondicnte al tema primero, será capitán,
y >el e'jecutante primeí' teniente. En el t'ema segun:
do ej0l"CcráJl diclms funciones un comandante y 'tlli
c;],pitá;n. 3.'" Gomo se trat-n, ele ejercicios, de· simple
acción, y en su p.81iodol inicial, no se precisa 13"
repr,,:¡scntaciórr del bando 'enemigü, Quedan asimismo
p:rOSCrit-'rl-8 w,s combinacioncs de movimientos y ma
niobra.s entr.a los dos bandos. 4.a. Ea. desarrollo de
ambos temas comprendel"á, con exclusión de, las de
más cuestiones, las :sig'uientes: 'al -estudio de,t,enido
,:de la 'ZOna '(le tei'J:eno ropres,entada por la pal·te
del :plano que se ent1'3ga; 'el conc(;pto que se fo=a
el 'ejecubnte d!() la situación .en que se le coloca;
h elección que se hagn. del origen Ú Oligenes de tiro
mús conveniente;; tlentro de la zona ó zonas expre
sadas en el tema, y limitadas en el plano; la det.00r
minación de la distanúia, de tiro en caClTh caso; idem
do los ángulos do situación, de pendien,te yde con
hapencliente de los terrenos ocupados POI" .enemigo y
por ejecutante, de los ue inclinación de los, terre
nos propios y del anemigo, con respeoto á la co,
rroespondicnte linea d-e .situación y de los do in
cidencia de la trayectoria media COlTcspondiente tam
bién, sobre unos y otros terrenos, ·en todos los ca
sos; idem de la existencia ó no de¡ fuegos rasantes,
tanto por p''1rte del ejecutant'e úomo del 'e'nemigo~

y si es posible obten(;rlos ,en a,!gún origen comp1'len
dido en la línea q:ue une cH,da posición del enemigo
con la.s del ejecutaa1ttl y sol<'\;mente entre éstas; .idem
de las zonas Idesen:Eiladas de las vistas y de los
fuegos que l)ueda.n existir inmediatas, á, las posicio
nes prúpia -y delen·emigo á retaguardia de ,ellas,
y, por último, calcular la,s alteraciones que expe
rimente la profundidad de las agrupaCiones colec
:tiviaS de impacto~ por efecto de la, natul"aleza del te
rreno J.1I3ccptm' .de 'clIos, tanto la del 'enemigo como
del própio; .en· toé{oe los 'casos. 5.~ Loseje.c'utante~
obtendrán loe diversos datos enumerados 'en la ad
vertencia. "a,ntelior, va-liéndos'e, en los, aa'80S pertmen
tes, p!timoramente de los proceétiIT4ientos 'expedito!! ex
nlica7dos 'en. los -cursos Cle. la cuarta sección de ~
:EisCllela Cont:m:il de Tiro, y después, si lo 'estiman
oporr-tuno,' podrán. utilizar otros 'pmceetimie;utos más
exactoe ,ó lá plantilla de tra.yectorü1s, 'en cO'lloep
to tle. wrificac16n de los valores obt'enidoé con 10,s
nrimer'os; 'todo lo qUi~ expresará,nen una' sl1cin't:w'
Jl,iremoria, en la, 'etue 'consigna,rá:ll los procedim~ent,ol'\l
seguid.os . para d~tel'minar oada dl1to de lo~ obteni
elos. El 'air'octoir hará la" crítica 'por escrito, expre
saJ;l¡(lo, ,en los ,caSOS de disconformidad con. el 'ej'e
cutiEi'fite, lo que éste hubiera debido hacer; Clitica;
qu:e' ¡a,compf1;l:'í:ará a. la ;~remorla, del ejeoutant~, unién·

doee todo lo heeho en 1-. prim.ra. ~rcmoriá, d-. tire
que curiilo ,~l cUElrpo.

Tema 'para los I!jercicio's d~ tos cuadros (si¡t tropa)
sobre ~l terreno referentes IÍJ la direc~ióJl. del fuego.

Los mismos expresados para los ejcrc.icio:s sobre
01 pI:mlO, u,moldá,ndolos sus dil'cctm'es al terreno, más
cpll.veniente que hal1Cli ml los alrecl:edorcs de su guar
nición.

Advert.encias.--l.l& Para la elección ele dilect,or y
ejecutante de caila 'ej,ercicio, s,(y s«lgniri la mis~u>

regla 'cü:ntenida en la adV'erlencia segunda de los
ejorcicios sobre ,el plano. Los directores t'endrán afec
tos 'uno ó dos, auxiliares, -cuya, elección entre los
demáis oficiales <lel -cuerpÜ', ;;e pro,curar{'l. dejaa:les li
bIle. 2.ilo En el pl'Ímer tema se replJcsentará el ene
migo mediante dispositivos ;do' siluetas de las que
posoon reghtID(;ntariamente los cU!8'rpos, dánd01es la
significación quo estime pertinente 'el respectivo di
;t1ector, según los ,convenios que pl'eviamente: esta
blezca. En el segundo t,ema se rO})'J:'esentarán por tro
pas co:n ,efectivos· completos en la forIn!aj y pToporción,
con los elementos y según las 6Taenes qU!e J.'esue:lva
el diTector del ejercicio, con objeto de que los eje
cumntes se ej,erciten en la percepción y determina
ción de los .objetivos de' guenade su forma real.
3.'" No toma;¡:&n parle en oada' ej,ercicio más que el
director con sus auxiliares y el ejccutante. Sin em
~$O, d,?bor.án presenciarlo los demá.s jefes y afio'
c:iaJ.es del {merpo, que perma,necerán reunidos .á po
cos metros. JCledistan.cia -del director, auxiliares y
ejo.cutantBS, sin .a~rigiT .á éstos la palabra ni hacer
comentwrio de ningu,na clase. 4.a A los· ej;ecutantes
se, les designna:á en el momento pTcciso de su ac
tuación, ent;¡:egándoseles. ·en 'el acto el tema y el
cuestionmio del ej:ercicio. Se les dejará, un tiempo
discreccional pa;¡::a, que se hagan cargo de uno y de
otro y l"econozúan el terreno. E¡nseguida contesta:eán
una á una J:as preg,untas del cucstionario, .concisa.
mente. En igual f~rma contestará.n las incidencias
qu.e les p1ante'e la dirección. E:n modo alguno .se
les autOTizará úomnntarios· ni digresiones. E:x:plicro'án
las razones en que' se fundan para obl1UXcomo lo
hacen, cuando así se lo mande exprcsamcnte la di
:rección. 5.'" Los auxiliares irán provistos de tablilJ:as
con varios eS:!;,,'lJ:ios de los que les corresponden, se
gún las instrucoioD'es del 26 de j,uniq dej,l912' (D. Q. nú
mero 144), y una copia del tema y. cuestiollllil."io .en
cuyo desarrollo intervienen. Anotm:án con la rnay-o~'

,escrupulosidad, no s610 las cOntestaciones del .eje
úutante, .sino cuantos. detalles Y- particularidades es·
timen de interés y que facilit'en el cabal concepto
de lo' hecho por aquél. Las siluetas y tropa que re
presenten ;al enemigo, las dejarán colocadas ó 'e8
tablecidas úo:n anticipación al ejercicio 'en los, 1u
gar,es y en la disposición que les designe 'el diDea
toro 6·'" Eil 'Cuestionario de uno y otro tema que
debeentr,egarse ,á, .cada eje'cutante, lo redacta(rá, su
respectivo dh:ector, orient'Úldose en las ideas, :estruc
tura y fOTma de los prescritos par:a análogos ej'el'
cicios POI' real orden de 2; .ae febrerO. é1e 1915
(D. Q. ~núm. 27). 7.'" Anticipadi1ment~, los 6.irecto
r,es habrán hecho un es,tudio detenido del t'errenp
y del· conespondien,teplano de su 'ejiea:cicio respec
t:iV'o, para di~pÜ'ner 'de 'eeguros ele'mento-s dI';; juioio
para. fund:amentm- su crítica. Elsta 68' -desarrollará po
úOl'\ dias después dal ej,ercicio, pi3.diéndose dibujaa: en
un ,encerado ,6 medio ,e.quivalent,e, un 'e.sque,rn;a, de
la t,ajla de¡ terreno 'utilizada, cOn todosstlS' perfiles
y datos .co~Plern,0ntarios, con objeto éLe que tanto
la exposlCion de lo hecho per el ejecut.ant'e: como
la crítica del. director, puedia,n ,l'\'eguir1as tácilmente
t,odos 105 jefes y oficiales al'Iist,entes al MtO. Oac1a,
director incluirá en la Memoria relativa á IlU e'jer
cicio, cuantall .explicaciones, ,datos, dibujos, vistall,
et,cétlGra,conduzcaIl 11 form:arse completa ic1ea do lo
acaecido, uniéndola ,á, la prin:¡:Bra. 'M:~rn,oda de tiro
qu¡, curSo el cuerpo. . '
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Temas para los' ejercicios con tropas sobre el te· .
rrCJZOI refer.entes ti la 'dirección del fuego. Secclon de Justicia 9lIsuntos genernles

LUQUE

:Los mismosexprBsf\<dos pal'a los ejül'cicios sobero
el plano, mnoldándolos 8US directol'es al t·eneno, más
conveniünt,e que hallen en las inmediaüiones de su
gnal'mción.

..A,dvel'tencias.'-l.!l< pa:¡:a, la, elección da director y
0Jecutanto de cada ejorcicio, se seguirá la misma 1'8
g!a. eontenid,t On 1", advertencia segtmda de los. 'e}eT
CIClOS sebro el plano. 2.!l< Bl desarrollo dEl lüs temás
,se a,lnoldaTá üxtricta,ment'C} á l:El;s instrucciones elel
2G <1e junio do 1912, (D. O, Il;úm. 144), convinien;dlo
clarlos ..el maym" c:aira,cter poslble de doble acci6n,..
Los dll'ectOl'as· organizarán ambos ba.ndos como es-

. tim:o:r más c:mv,en~ente, según los recursos qua les
faClhte el pnJ?-~r ]-efe del cuerpo; y }'loc1rán,á vo
~untad,pTCSCl'lbiT ele' antemano la conuucta que c1ebe
c~esarTona.T el ba.:r:do' enemigo, ó bien dej,áJ:s'8'];a, libre,
!d'€lntro de las dIrectivas generalesqu{), le tmoen.
3.11< N o :existe el menor incon"'i"enient'81 'en qUBJ estos
temas .se desarrollen' 'en lus mismas zonas del t'8:Tl'e
llt;> que los de cuadros sin tropas, y aUn pOI' el
mIsmo perso~lal que en éstos hayan intervenido, pues
las complegrilivdes que contrenen los. e:i'a.rcicios con
tropas, y Don oTi-enta.cion:os más ó menos definidus .á
la do doble :acción, los nacen tota,1mente difel'e:nte&
de lo.s 1'ealiza~os sin tTopas. .El jefe. del cuerpo pUle
de disponer hbremente '81 nombraD1l'e:nto ·del peTSO
nal en cada. eje1'cicio, y los directores '10 mismo,
en cuanto afecta al ten·eno. .

ni[a,ch'id 2 de :(ebrero éLe ,1916.-Luque.

SecclOD deSanidad Militar
OUERPO DEStANIDAD lVIILITAR

Circular. .Eixcmó. Sr. :El Rey (q. D. g.) ha t1enido
Úl bien a:pl'oba;r las oposici,oues Vierificadas en cum
plimiento de 10 pI"evenido 'en ia. l'eal' orderr circula¡r
de 29 dé septiembl'el último (D. O. núm. 219), y con
arreglo ¡¡] ·<)ii.'t. 71 ,dol roo-lámento de: 19 <1e a.o-osto
de 1912 (O. 11. núm. 164), -concedüT ingreso ~n: lel
cuerpo do Sanida.d lV:rilitar, con el empleo de farma.
cé:utico segundo, á los ocho opositores inchlidos en la
siguiente rolación; IdebiiO:n:do fig"ll1'll.r c:ada uno on la
escala. de; ·sudase por ·el orden que se: <onumem:o."
q~o -es 'el que les -col'l'esponde, .sogún la corr:lOeptua
Clon .aJcanzada Tespectivamente, y disfrutar de la
eJ)clCtivldk1>él de ·esta fecha"

De rea,1 orden lo digo fu V. El. paJ.·a 'SU: conocÍlniell
to y demás efectos. Dios guarde á V. Ef. muchos'
arros.Madrid 4 de..febrero de 1916.

Señor.

Relación que . se cita"

D. Oarlos, S.ú,ez y F'ern.áUdez-Oasuúego, eloI\liciliado, >en
·esta Oocrtie, ATlahá.n, 7.

l> BenjaJIlÍn Ub:eda Sánohez, elomiciliu.dü en Santnc
:Eiulalia ('l.':e1"1.1el).

» Miguel Galilea, Tmibio, domicilia.do ,e'n ·Ouenca.,
Femiín Ob,ba.lloTO. 1.

» Juan 'Ciasas ]j'erriánc1ez, do'mieiliadoen: UJ::anada"
Puentíef'í'ueIa, '3.

,» ,A.ntonio ]ylartínezOOTcuora" ,do·ll'1iciliado ,en L"o-
gToño, Bretón de 10s Herreros, 17. .'

» Oiá,<llrlido Rogina ]Y'[ndriñ.á'n, domiciliado en Or-eJl-
'se, Hospicio, 32. .

» O'olso García Val'ola, domiciliado en Ollirba,uino,
(01'e.118'0) .

)) A:ugustC) Alcázar Fernán:dez, domiciliado en S,áu.
ta Mal'Í!1 de' los Lla;nos. (C'uenca).

JY.1í¡¡¡drid 4, de :fiebroro de 1916.--TJuque.

OONDEOORAOION:ES

E;x:cmo. Sr.: Vista la instanci;:u qU{)i V. El. remi
tió ~ le~te ;J),finisterio en 11 del mes pTóximo pasado,
promo~'Id;:u por ,ei primer teniento (112; .tlrtillerí;:u don
Antoll1o de. 'Oiarnmza y Ba-rcía, en súplica de que
s·e le autol'lce para 'usar soh1'3 el uniforme la me
~l1a de plata de la Oruz Roja españolf1; y :(wre
dltando ha,llarse :on. posesión de !f1l misma, 01 Hey
(q. D. g.) ha tOnIdo 'á b}on accedor á lo solici
tado, con iaTI8g1o á lo dispuesto en la. 1'e31 orden
de 26 de septiembre: ete 1899 (O. L. núm. 183).

De la de S.1\:f. lo digo á V. :m. piara su conocilllien
. to. y demá~ ornctos. Dios gúarde .á V. E. muchos
afws. lV[:a.clrIc1 a de, febrero o'e 1916.

LUQUE

Señor 0apit.an gonera1 de la segunda l'Cgión.

i

. Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. EJ, Tomi
tló ~e~t'8 :MinistOTio en 14 del m~s próximo pasa.do,
proJ;Jlovlda pOl' el smgento del regimiento ]i:;.fantc
ría de Andalucía núm. 52, .Tosé J3m'cia Díaz, en
súplica, de que se le autorice paJ:<1I USa'r sobro d

. un.::forme. la meél:alL'1 de plat.a, de la Oruz Roja -es
~:ola; y ,a,credItoJldo h:allaTse en posesión de la
misma, 'el Roy (g. D. g.) ro t,enido á bien ;acce
der á. lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en
la; :r:ealoTden de 26 'ele scpti{)mbre de 1899 (O. L. nú-
meTO 183). ..,

De ]iJ.de S. ]Vf. lo eligo, á V. El. para. su conocimien
to y idemás efectos. Dios guaí-Clc- á, V. E. m1.whos
años. IThIadrid3 de' febTero do 1916.

LUQUE

Señor OapitáJl goneral de la sexta· región.

Excmo. Sr.. : Vi$t!1 la inst'anü1a quo V. El. remi
tió .á ·esto J\finisteTÍo en '18 del ll'1-aspI'6ximo pasa
cIp" promovida por el capitán de ese c'ue,rpp D. J!'ran
CISCO Víu Ct\'Iaza,en súplica de que so le aut·01'ice
paI"a usm' sob1"e ·el uniforme la medaUa, de p!:.1Ü1
de };a; al'UZ Roja, ospaJí:ola; y acredita.ndohallarse
0:r;t po~esi~n ele liu; m,is~, el R?y: (q. D. g.) ha,·tü.
~ido a. bien acceder a lo solICltlado,con a,rreg~o
a lo dlspuesto. en la Teal orden .de 26 d~ septiem
br{)i do 1899 (O. L .. núm. 183),

De la de S. G\;L lo dig'o á Y. E. para su conocimi8n
toO y demás erectos. Dios gu:arde {lo V. E:. muchos
años. il\':I:adricl 3 de :f!ebl'ero de 1916.

rUQUE

Señol' Dir-ectol' general de la Gua.i"dia Oivil.

Excmo. S~:.: Vistla la instá,ncia que V.. E'. remi
tió á esto 'Ministerio en 14. cIel meS próximo pasa
do, promovida por el capitán de Ingenieros (osca
la de l'2s8rva), D. J'\lan Gómez Alv:arGz, en s"(l.plica,
dJe que se le iautorice pail.,a us::¡,r sobr3 el 111liforrrt'}
la. medalla de oro de la Oruz Roja; :'española; y :ae:l'e
ditla,ndo 1xaHarsü'Gn pososión de !¡lJ misma, ('J RI2JY
(q: D: g.) ha tenido á bien a.ccodér á lo soli'citadü,
con :arr,eglo íÍJ lo dispfnClsto ·en. la, rea,! orden 'ella, 26
c1!ese,ptiembro de· 1899 (O. L, núm. 183). I

Do la d~ S. ffi.'f. lo dig.o.á.Y. li1 pi!;lJTaoSl1 conocimiell
t,o y demas efectos. DIOS gt'lJarde á V. E. muellos
:tl,ños. ~f,élJd:ric1 3 é!!e feorero- de 1916.

I

Señor G;eneralen Jefe del E:j~rcito de· Elspaña en
Afric:a.
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RETIROS

Excmo. Sr.: Oumpliendo en 27 dél mes ltctual
la '6ood r,eglamentaJ.·Ia para el retiro forzoso· el ca
pitán honorífico, primer t-eniente de Infant'ería (es
cala dte reserva), retirado por Guerra) D. Baldome
ro Hernández iMartín, :el Rey (g. D. g.) ha tenido
á bilen disponer e;a:use baja en la nómina de reti
maos qe '8sa l'egión por fin del corri·ente, ,mes, y
que des,de 1.0 dé marzo próximo se le ~bone por la
DelegacIón de Hacienda de la provincia de Alican
te, el ha.ber de 168,75 pesetas mensua.les, que en
definitiva. le fué asignado por real orden de 4 de
maY.'0 de 1903 (D. O. núm. 97), de acuerdo con
lo Informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y
iMiarina, como comprendido en la ley de 8 de eil'e~
ro dte 1902 (O. L. núm. 26),

De real orden lo digo á' Y. E· para su conocimiern
t.o y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos
a.ños. ~a.drid 3 de febrero de 1916.

rUQUE

Señor capitán general de la tercera r~gión.

Señores Presidente del Consejo Su~emo de GueITa,
y ~~ Intendente general militar é Interven
tor CIvil de Guer~ y iM"aa.-ina. y del Protectorado
en !lVfarru'8c;üs.

:w; ley de reclutamiento, -él Réy (q: D. g,) se bJ¡¡,
servido disponer se manifiest.e á, V. E. que el 0'0
mandante general :de Lal'ache .. ha decre,tado la ex
pulsión, por incorregibles, de la compañía de ·Mar
y del grupo mixto de Ingenieros, respectivamente',
del marinero Salvador Vega !Moreno y soldado, José
Navaa.-ro Luaño, hijo de Salvador y Antonia, el pri
mero, Y die !lITa·nuel y Saturnina, el segundo, natu
rales de Fuengiróla ([Málaga) y de Sevilla.

De real orden lo digO. á V. E. para su conocimien
to y 9.e~ efectos. Dios guarde á V. ]], muchos
a.ños. Ui-l'adrId 3 de febrero· de 1916.

,LUQUE
Señor.•.

DES.TINOS.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V.E. di
l'igióá eshe .:JYfinif!teúo en 22 del mes próximo pa
sado, proponIendo para que desempeñe el cargo de
vicepresidente de la C'omisión mixta de recrutamien
to de la. provincia de León, al COl'onel de Infan
tería D. DVfodesto Salgado Díaz,el Rey (q. D. g.) se
ha serndo ap1'ObaT la referida propuesta.

De roea! orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios g'Ual'de á V. E. muchos
años. iMaél:rid 3 de febl'ero de 1916.

Excmo. Sr.: Oumpliendo en 14 del mes actual
la¡ eood reglamentarIa prr-a el retiro forzoso el ca
pit'án honol'ífico, primer teniente de Infantería (es
caJa de reserva), retirado :r.or Guerr~ D. Faustino
!Martín Balbuena., '81 Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer cause bajt en la nómina de r-etirados
de es$, l'egión. por fin del corriente mes, y q ueo
desde l.o de marzo próximo se le abone: por la Pa
gaduría. .de la Dirección geneI-al de la Deuda y Ola
ses pasrvas, el haber de 168,75 pesetas mensuales,
que en definitiva. le fué asignado por l'eaJ O1'den
de 4 de abxil de 1903 (D. O. núm. 75), de acuer
do con lo infol'IDado por ese Cons·ejo Supl'emo dil
Guerm y !Maxin:a, como compTendido en la, ley de
8 de enero de 1902 (O. L. núm. 26).

De real orden lo digo; á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios ~deá,Y.E..muchos
años. UY.radl'id 3 de febTero ae 1916.

LU.QUE

Señor G¡a,pitan general de la primera región.

Señol'es PJ:esidente del Cons,ejo Supremo ·<1e· 'Guel'l'la
y !Mll:ri~ Intendente gene:raJ militar é Interven
tal' CIVIL die Guerra y !Manna y del Protectorado
en Marruecos.

Secclon de Instrucclon, reclutamIento
vcuerpos dIversos

BA'JAS

LUQUE

Séñor Oapitán generaJ de la, séptiIm'. región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di
rigió á este 'Ministerio en 11 del mes próxiIQ,~ pa
sado, proponiendo para C{.ue desempeñe interinamen
te el cargo ¡ele observaCIón ante la Oomisión mix
ta de reclutamiento,' de la provincia de Sevilla, al
médióo prime1'O de S;¡¡,nida,d [JI¡Iilij¡a;r D.Rogelio Vi
gil de Quiñones, ,el Rey (g. D. g.) se ha servido
aprobaT la refexida propuesta.

De real aTeten lo iligíOl á V. E. para su conacimien
t.o y demás efectos. -Dios guarde á y. EL muchos
años. :Maél:rid 3 de febxero de 1916. .

LU,QUE

Señor Capitán general de la segunoo región.

lEi,X{}IDO. 'Sr.: El Rey' (q. D. g:) se ha servido' dis
pOnel' que los oficiJales del 'Ouerpo de Sanidad (lI1[i
lital' que se relaciona·n á continuación, pasen á ejel'
oor los cargos que se les señalan, ante la Comisión
mixta de reclutamiento de esa provincia y Seccio
nes delegadas que también se indica,n.

De r.eaJ orden lo digo á V. :ID. para su co,nocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. 'Er. muchos
años. iMaél:rid 3 de febrel'ó de 1916.

Sieñor Clapitán g,enera,l de CaU¡;¡;rias.Oircular. :Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos en
el ~. 428 del reglamento paJ-a la aplicación de

Relación que se cita

Clases NOMBRES Cargos qile <teben ejercer

Médico LO D. Aurelio Salís Jacinto ; .••.•.••• Vocal de la·Comisión. mixta de Tenerife.
Otro............. »Manuel González Jaraba ••.••••.••..•• Idem de la Sección deiegada de laidem id. en Gran Canaria.
Otxo............ »Eduardo Zuazúa Gastelú............. Idem de la idem id. en La Palma.
Otro............ »José Cancela Leiro •.•••••••..••••.... Idem de la idem id. en Lanzarote.
Otro .•.••••..•• · »Juan López Tello •.••.••.••••••.•••.• Idem de la idem id. en Fuerteventura.
Otro. ~ • •• •• • • ••• »Rafael Arenas Machuca .•• ,.......... Idem de la idem id. en Gomera.

LU.QUE
---""':"'---....;-----------------...;._....-------------------_...._...'"

Madrid 3 de febrero decI916.
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DEVOLUOION DE CUOTAS

Exomo. Sr.: Vista la insta,ncia que cursó V. illJi. á
esUe. iMinisterioen 30 de diciembre último, promo
vidaj po:r Semp~o 'Rius Blanchart,. v,eoino de esa ca
pital, calle de Roger de Flor núm. 202, en solici
t:ud de que le sean dev,leltas 500 pesetas éte las
1.000 que ingresó como primer plazo para la re
aucción del tiempo de servicio en filas, por tener
oo.ncedidos los, beneficios del arto 271 de la vi~en
te l'8lY d;e reclu;lJamiento" el Rey' eq. D. g.) se ha
servido disponer que de las 1.000 pesertas deposita
das en la Delegaci6¡n de Hacienda de la IJiro¡viu
cia de Barcelona, s,e devuelvan 500, cor,respondie'nt,es
á la carta de pago ;núm. 131, expedida en 29 de
enero de 1915, quedJa.ndo satisfecho con las 500 res
tantes, el total de la cuota militar que señala el
arto 268 de )la. referida ley, debiendo percibir la
indicrada suma 'el individuo que efectuó el depósito
ó la persona apoderada ,en forma legal, s'egún die
p'one 'el :arto 470 del reglamento dictado para .la
ej,ecución de l.a ley ,de reélutamienta.

De :real ,araen lo digo á V. E'. para sucanocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. EL muchos
años. iMadrid 3 de f,ebrero de ,1916.

LU,QUE

"Señor Capitán gen.eral. de la cuarta, región.

Señores Intendentegeneor,aJ. mil'itar é Inten"entor
eiv11 de Gnerra y 'l\farina y del Protectorado 00
¡M~'I'U!ecos.

®xcmo. Sr.: . Vist:a, la instancia que cursó V, E~ á
este Ministerio en 5 del mes pro¡¡amo pasado, pro
movida por D.'" Filomen.a Losa García, vecina d:e
Alcaráz, provincia, 'de Albacete, en solicitud de qU0

.1'0s'oo>n devueltas 500 pooet;as, eLe, las 750 que in
gresó como primero y segundo plazos paJ"a. la re
ducción del tiempo de servicio e~ filas d~ sl1 hijo
el recluta del reemplazo da 1913 Dlmas Ouexda LOlsfl;
por ten;er concedidos los beneficios dlBl arto 271 de
lJai vigente ley de r,eclutamiento, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer que de, las 750 p'e~

s'et~s depositadas ¡en la, Delegación de Hacienda. de

'laJ oi'tra;da provincia,' ~e, d,ltv'úelyan 500, éorre!pondi~n'
iJes á. lJai carba de' pago núm. ~2, expedida en 8 d~
ílebrero ,de 1913, qued;ando sa.t,lsfecho con las 250
l1esti1nt,es, -el total de 111, cuota milita;r que señala
el arto 267 de la referida ley, dehiendo percibir la
indicada sumu. el individluo que efectuó el depósito
ó la persona a,poderadaen fOI'ma legal, según dis
po;ne 'el ¡:¡J:'t. 470 del reglamento dictado para la
-ejedución de la ley de reclutamiento.

De IIeal orden lo digo á V.. E'. para su conocimien
to y demás e,fectos. Dios guarde á V. E'. muchos
!afios. lMíadrid 3 de febrero éte 1916.

\LUQUE

Señor C~pitáU general de la tercera, región.

SeñoDes Intendente general militar é Intel've:utor
oivil de Gu:erra y tM1a;rir;ta y. del Proteqtorado en
:MiaiITUecos.

:Excmo. "Sr.: . ,Hallándose justificado que los indi
viduos, qua se re1iacionan á continuación, perteIl!8
cientes á los l'BempIazos que se indican, están com
prendidos en ·el art,. 284 de la vigente ley de 1'e
clut:amiento, el Rey eq. D. g.)se ha. servido dis
poner que se devuelvan á los interesados las can
tida:des que ingresaron. para reducir el tiempo de:
servicio 'en filas, según cartas de pago expedidas
'en liaS fechas, con los números y por las Delegacio
nes d;e Hacienda que en ];a, citada l'Ellaci6n se ex
presan, como ig'llalmente la suma que ~eoo ser rein
t'egrada, la cual percibirá .elindividuo que hizo el
de!pósito o;Ó la persona apoderada en forma ,legal,
seJgÚUp'l'ElVÍ'0ne el arto 470 eLel reglamento distado
para la ejecución de la citada ley. '

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. !Madrid 3 de ,febrero de 1916.

rUQUE

Señol'es Capitanes' generales de la primara, segun
da, cuarta, quinta y sexta l'egiones.

S'eiiores Intendente gen'eral militaré Interventor
diVÍl de Guerra y !]l¡farina y, del Protectorado en
)Mro:ruecos.

Relaci6n que se cita

o
o

o
o

o
o
o
o
o
o
o
o
o
o

o
o
o
o
o

Madrid 3 de febrero de 1916.

l:l' Suma
lO PUNTO EN QU!Ill!'UEBON ALISTADOS FEOHA quede'" Número

i Oaja de la cárta de pago de la Delegación be ser-- ~ ....- ____o

de Hacienda rcinte-NOMBRES DE LOS RECLUTAS

DiS. 1
cárta que expidió1ft grada.. , de recluta de pagoo carta de pago -., Ayuntamiento Provincia ,Mes Año Peseta

--~ ----- ._-- -- ___o

Jer6nhno Segovia Martí-
nez •.......• 'l' •••••• 1915 Talavera ....• Toledo •• , .. Talavera, 7 .•. 30 junio. 1915 184 Tolédo. ~ .. 1.00

Teodomiro Yébenes Garoz 1912 Gerindote .... Idem •.•.•.• Idem ..•..••. 29 julio .. 1.912 188 Idem ...... 50
José Luis Monter.o de

Sola.•...•....•..•... ; 19 12 San Roque ... Cádiz ...•.•. Algedras, 29 '. ID febl'O . 1912 ' 101 Cádiz ..... 1,00
Emilio Vilanova Amat ... 1912 Barcelona .... Barcelona... Barcelona, 63 . 8 idem . 1912 47 Barcelona. 1.00
El mismo ••.•........... » » ~ » 27 agosto 1913 68 Idem .... ,. 30
José Mass6 Vent6s •..-.•. 1912 Barcelona •... Barcelona ... Barcelona, 63 . 30 mayo. 1912 40 Idem "" ... 1.00
José Moragas Mota.•.•... 1915 Idem •.....•. [dem ... : ... Idem ... ; ..•. 27 enero. 191 5 65 Idem ..•.. .'jo
Juan Arola Bosch ....•. ; 19 14 Tarrasa ...... Idem.. ; .... Tarrasa, 65 ... .30 idem. 1914 247 Idem ••.•. 1,00
Emilio Mestre Carrera •.. 19 12 Sabadel1 ..... Idem •...•.. Idem .....•.. 28 mayo. 1912 227 Idem ... ,,, 1.00
El mismo •..••...•....•. » ~ » » 13 sebre. 1913 190 ldem •... 50
Francisco Soler Trul1ols .. 1913 Montmaneu .. Barcelona •.. Val1afranca,67 14 ~eb!o. 1913 74 Idem ..... 50
El mismo ..•.. '........... » • » • ,24 JUnio. 1914 76 Idem ..•.. 25
Martín Carrera Jordana .. 1914 Torre de Cap~

Lérida ..... 1 febro. Lérida .•..e dellá ....... Balaguer, 69 .. 11 1914 35 25
Pedro Roque Vilá .•..... 1912: Olot ..•.•••. Gerona, •.. Olot, 71 ...• n agosto 1912 43 Gerona ...• 1.00
Saturio Remacha Luis ... 1915 Zaragoza ".'.•• Zaragoza .. ". Zaragoza, 75 .• 4 junio. 1915 199 Zaragoza .. 50
Eduardo Sotés Abad .••.. 1913 Bilbao ...•..• Vizcaya ..•... Bilbao, 86 .... 9 enero. 19 13 2 Vizcaya •.. So
El mismo.... , .......... » , » • 24 julio .. 1914 69 Idem .•..• 25
Tomás Hospital Villanue-

Burgos...•... Burgos ••••• Burgos, 82 •..• agosto Burgos .••va. It.' .... ,1 ••••••••• 1912 22 1912 195 50
El mismo., .............. ;> » ;> ;> 28 idem.• 1914 222 Idem ••.•• 25.. - . ~~._.~~ '"' . ,

'lJ'~\~!lJ""''''''._l._
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Ecx:cm.o. Sr.: Vista. la. insta,nci{l.- que cmsó V. E. á
est'e :Ministerio en 21 del mes próximo Ik'tsado, pro
movida por d cabo de la compañía de ,Zapadures
de la C'omJandancia d:e Ingeniei'os de 'Mallorca., Emi
lio Runán Roca, en solicitud d-e, que le sean devu'eltas
500 peset!as de las 1.500 que ingr.es6 como prime!ro
y segundo plazos para la l'·educción del tiempo de
s!erncio ·'en filas, por tener concedidos lus b3nefi
cíos del arto 271 de la vigente l'ey ele réclutamien
to, el Rey (q. D: g.) se bJa, servido disponer qUK:l
de las 1.500 pesetas deposi1Ja¡das en la Delegación
do Hac:1enda de la provincia de Baleares, s'e de
vuelvan 500, correspondientes á la cal'ta de pago
núm. 31, expedida en 30 de agosto de 1915, qU,g
dando satisfiecho con la.<J 1.000 restantes, el total
de la euo,ta militar que señala el a,rt. 268 de la
referidia ley, debiendo percibir la indicada suma, el
individuo que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el arto .170
del roeglamento dictado para la ejecución de la "1e,y
de reclutamiento. ,

De rroJorden lo digo á Y. ]l. p3..ra su conocimien
to y .demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. lfadrid 3 de febrero de 1916.

:LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Intendente gene'J:,a,1 miJ;itar.é Interventor
civil !le Guerra. y l\'[arina y del Protectorado en
!l\fu,rruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. El. cursó
á este {Ministerio en 31 de diciembre' último, ¡pro
movidiaJ por el artillero de la Comandancia de San
Sebiastián, Rafa-el Martínez Lasa, en solicitud de que
le sean devueltas 250 pesetas de las 1.250 que de
,positó en la Delegación de. Hacienda de la pro
vincia de Guipúzcoa, según carta 'de pago núm:. 75,'
expedidJa; :e.n 18 de junio de 1915, para elevar la
cuota. 'militar, 'el Rey (q. D. g.), teniendo 'en cuen
ta !q;ll'e al 'efectuar el ingreso de la cita.da suma.,
C'onslgnó 250 de más, se ha servido resolver que
se devuelvan las '250 pesetas de referencia, 'las cua
les percibirá ,el individuo qua efectuó el depó
sito Ó, la persona apoderada en forma legal, se
gún 'dispone el arto 470 del reglamento dict.ad'o para,
1& ejecución de la ley de recluta.rn¡iento. ,

De real' orde'Q. lo diglO'á, V. ~. para su conocimien
to y demás erectos.~ Dios guarde á V. E. muenos
años. iMadrid 3 de ;febrero de 1916.

iLtJQUE

Señor Capitán general de la sexta regiÓll.

Señores Intendent'c gene!I"al militar é Interventor
civil de Guerra y iJvTarina y del Protectorado en
ll\fIa,ITUJecos.

]}xcmo. Sr.: Vista la insta,ncia promovida por .don
Emet'erio 1l\1h;¡·tínez Ar3iInendi, vecino de Valmaseda
(Bilbao), en solicitud de que se le devuelva el irn.
porte del tercer plazo de cuota militar de su hijo
Exuperio l\IartiÍnez Achinarro, por entender que así
lo dispone la roeal orden de 22 de- se;pti'emhl.'Ü' de
1914 (D. '0. núm. 212), y t,eniendoen cuenm que
la. ciiJadiaJ disposición autoriza la dispensa de en
t])eg¡ai de Plazos mientras permanezcan en Africa, á
aquellos. individuos que nI) los hubieren satisfecho,
no disponiendo la devolución de los mismos ni exi
mirles de verificarlo á sn. regreso á, la Pe'nínsu1a"
el .Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar La, in
dic~da petición, por e,al'ecer de derechO' á ~o que
solicita" y 'en" virtud de lo dispuestO' en el arto 284
de la léy de l:eclutamiento.
. De realo!I"d:en lo digio á,Y. El. para su conocimielD,
t~, y demá~ efectos. Dios guarde á V. :m. muc110s
anos. Madrid. 3de febrero de 1916. ,

'LUQUE

S'eñot Capitán g-eneral de la sexta, región.

Excmo. Sr.: Vista, la, instancia, que V. E. cursó
á iesto '1iIinisterio en 17 del mes pl'óximo pa,sado)
pl'omovida por .Tosé Solson,), .Jaa.t, soldad.o del re
gimi.ento In:flantería, de v.ergm-;a, n:úm. 57, en solici_
tud de que le scan deYlceltas las 250 pes8ta,~ q'llB
depositó len la, 'Delegadón de Ha.cienda, de, la, pro
vincia de B:arnelona, según <:aTta de ~a-g{) núlrn¡. 4:2,
expcclida en 10 de nO'Yiembre c1'e1915; teniendo en
cnentl1 'qlJ!e el indicado individuo tiene s·atisfeoho
el fatal ele 111 cuota· militar del art. 268 de la ley
·de TOolutamiento, á que se hialkt, <1cogido, y ül in
·gDeso do. dicha s'uma, ,está efectuado De' más, 'el Re,y
(q, D. g.) se ha, servicIo resolver que SI;:) devuelva·n
las 250 pesct;a,s -ele refer0ncia, las cuales pel'eibirá
el individuo que efectuó el depósito ó 1<'1 persona
¡a,poderac]a 'en forma legal, según dispone el ,ariJo 470
del rog1amento dictado p<1ira. la ejecución de la ci-
tada ley. .

De 1100.1 orden lo digo ú. V. E. pa,ra su conocimien
-to y >demás erectos. Dios gnarde á V. ])l. muchos
años. :j\fao.rid 3 dl} febrero de 1916.

LUQUE

Señor' C:apii;án general de 'la cnarta región.

Señores Intendente general milit<r¡,r é Interventor
civil de Guerra y 'l\far:ína y del Protectorado en
Il\farrnecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia, promovida por
D. Julián Sosl\Ioros, v-ccino de Oh,l:atayud, prov-in
cia die Zaragoza, 'en solicitucl de que le sean de
vueltas las 500 pes,etas que d-o;p;ositó en La Delega
ción de Hacienda. de .la citada provincia" según car
ta de pago núm. 163,' Gxpedicla en 29 de mayo de
1912 pam reducir -el tiempo de s:.ervicio, en filas
de su hijo BedTo Sos Gia;rcía, aJistado paroa. 'el re
emplazo. de dicho año, perten,eciente á la caja de
recluta 'de OaJatayud núm. 76; teniendo en cuenta
que el indici:Ldo reclut-a falleció antes de su incor
poraciú:o, á filas y lo prevenido ,en el arto 284 do
la, vig,ente ley de wclutamiento, el Rey (q. D~ g.) se
ha .servido 'y,GsolV'er que se devuelvan las 500 pese
tas de· referencia, la,s cuales pe."rcibirá el indiv~duo

que efec.tuó el depósito Ó l:a peTsona que, acro'di
te su' derecho, 'según dispone el a,rt. 470 del reO'la
mGnto dictado para l,a ejecución de la cita,da ley:.

De :real ordGn10 digO! á V.E:. para su conocimi'en
to v demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :l\Ia.drid 3 de febrero de 1916.

LUQUE

Señor' Capitán .general de la quinta región.

SeñOl)eS Int,endcnt,e l5'eneral militar. é Int'erventor
civil de- Gwerra y ilVIlarina y del Protectorado en
il\1:a:rruecos.

Excmo. Sr.: Vist.;a la instancia, promovida por Pe
dro Ibrán Coll, vecino de Oabrils, provincia de Bar
celJo.niaJ, :en soliCitad de que le sean devuelta,s las
1.000 pos'Otas que depositó en ]¡a Deleg,ación de. Ha.
ciJenda, de ID cit[l;c1,a pI'ovincia, según carta de pago
sin niímoro de,l tomo 9.978, expecli¿J;a en 30 die mayo

.de 1912, pa,ra l'eclucir el tiempo de servicio en fi
las, como alistiado Bat'i1el l'eempla.zo de dicho año,
p1ort,ellJ8.ciento (1 la caja, de. recluta de, J\~ataró nú
moro 64 ;.telllonclo en Cll:eniJa lo Pl)BVO'llldo en .el
art. 284 de la vigonte ley de l"Gclutamion:to, el Rey
(q. D. g.) se ha servido res?lver que se de,ywe:lv:f.l'J?
las 1.000 peset:a,s do refe,ren(;n,a" las c'uales' pe,rclbll'l1
el individuo que, efectuó oJo dJepósito ú la perso11l1
rup:oder:ada 'en formrJ, leg~.l, según dispon~ el?,yticu
lo 470 '(le1' regl,'l,mellto dlciJado paTa la. eJoouClon de
la cita,da lev.

De rc.al.oiden lo digo tu V. El. para su conocimien,
to y .,demásefectos. Dios guarde á V. :EJI. muchos
años. Madrid. 3 de febrero de 1916.

LUQVE

S,eñor Oapit{~n gener,o] de la c.u:a;lta, región.

S,e,ñorIBs Int:endente general milit;ar é Intlcrventor
civil de Guel:ra :ir ,Mal'ina y del Protectorado en
~Iarruecos. I ,
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Excmo. ~r.: Vista, 10, ~nst~ncio, promovid0, por M",,.
nuela Sanz Arr-oyo, veClna de esta C:oifte\ calle de
Oahestl'eros núm. 9, princinal interior, en soll.icituCt
de qne se exceptúe d:el s-Orvicio en. filas á su hijo
'},'l:{tXlmo Piernavieja S:tH1z,el Rey; (q. D. g.) se, ha
servido dosostimal' dicha petici6¡;¡.! una vez que la
excüpción que alega 110 tieno: el carácter de sohre
v10nida después del ingr,eso en c;:lja él~l intelXlsa;do.

De ).'8.:1,1 ol'den lo- digo á V. E'. po,r;:¡, su conocimien
to y demás ·ef,ectos. Dios g',u.arde á V. R muchos
años. Madrid 3 de febrero oc 1916.

LUQUE
Señor Oapitán g.eneral ue la pl'imera régi6n.

E,xcmo. Sr.: Vista la instancia promüvida pür An
tonio Hemández Sánchez, vecino· do Santibáñez de
Bójar (S:aJamanca), en l'ecUl'80 d.e alzada contra la
llCS:olución de V. E., por la, que, desestimó la ins
tiancia en que solicitaba se instruy-ese. exp8idi,O'nto de
excepción, sobrevenidR después del ingreso en c.¡:¡,ja,
á su hijo José Hcrnández Blázquez; y l'esultiindo
que. la excepción de referencia 110 tiene el carác
ter do sobl1evenid;a, no estando, por lo tanto, oom
pl1enc1ida en el aTto 93 de la ley die: reeluta.nüeIlto"
y que ];a, resoluci,ón de V. E. se ajustó- á, lns pr,e
oeptos del \aTto 102 del reg];a,mento paTa cumplimien
to de dicha ley, el Rey (q: D. g.) seha servido
desestima'!:' ,el mencionado recurso.

De real orden lo digQ á V. E. para su conocimien\
tc?' y d'8~. efeotos. Dios gUaTde á, V. E:. muchos
anns. 1fadnd. 3 de febTero eLe 1916.

. .LUQUE

Señ'ar Capitán general de la' séptima, región,

E,xcmo. Sr.: En vista de la instanoia piomovida
por ~riburcio il\I¡a;l'tín Gallogo, V'ocino de -Zafarraya
(Gmilada), en solicitud {le' que se instruya e:xp2i
di,ente de -exoepoión del servicio militar aotivo á,' su
hijo Uieto !}Ilaxtín l'\l[aI:tín, el Rey eq. D. g.) se ha..
servido desestimar dicha. potición, 'una, VO'Z que la
'Üxoepción que alega no tien0 JO! carácter de 'SObTÚ
venid¡a, -despüés del ingres,o en ca.ja del intel"Csado..

'De real oa:den lo, digo á V. Ei. para su conocimien
to y clemá.s -efectos. Dios gUiarde á, V. E:. muchos
años. l!\íadrid 3 de febTero de 1916.

ILuQUE
. Señor .Capitán. generaJ de' la segunda región.

Etx:.cmo. Sr.: Visto el exp:ediente que V. E¡. cur
só á, est-e O.\tIinisterio en 22 del mes próximo pasa,
do, instruído con motivo do haheralegado, como
s,obrevenida después del ingreso ¡C'Il caja, el soldado
~omás Sánz González, la, exoepción del servicio mi
!ltar :a.otiyo,. com.pTendida ,en. el caso sE)gundodO'1
art,. 89 de la ley de· rec1utamIe,nto; y result:ando, que
1.1. citada éx:.copción ',la expuso el' interesado en el
acto de la clasificaoi6ny deolara.ción de soldados
del reemp]¡a,zo á que peTtrenOQo, siéndolO' desestiIDiidia,
sin que desde entonoes haya oourrido eircunstancia
:a.lguna que le coloque dentro de las preseripciones
dol l:1rt.. 93 de la ley indicada, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con"lo propuesto por l~ C!omisión mixta de
11?oluúa,m1ento de la provin0ia, de Oá,di,z, se ha !-~r
VIdo de!estimar la, excepción do l'eteT,enoia-, por nO,
t'enN' carácter de eobreVJOnida después del Ipgreao
en c:aj.a.
D~ real o!l"den lo digo á V. El. paI~a su conocimien

to y éVemá,sefectos. Dios guail.'de á V. E. muchos
a,fios. Q\fa,dl'id 3 de febrero de 1916.'

LUQUE
Señor Oapitán general 'de la segunda regiq,n.

Excmo. Sr.:. Visto ,el ex,pediente que' V. ]D.eur
~ó á 'Ostia 'Ministerio en 2.., del 11mS pró:x;imo pa,sa-

do, in!truído COill motivo d. ha.her e,legaao, como
e¡übl'eV'enida de!pués del ingreso ¡en caja, el l!Ioklailo
Francisco L.ópez Alvarez, lae:xC'epción d~l servicio
milit:ar 'aetivo, compr,endida en el caso segundo del
arto 89 de la ley de reelutll<m1ento; y Tesultando
que ];a, citad[t excepción Yia existía en el acto de
l:a, claf\ificacion y declaTación de soldados del re
emplazo á, qll!e pertenece, y que al no habeda .ex
pll!Qstü -0ntonces, se considel;a, que renunoió ~. 'los
heneficios de la misma, el Rey (q. D. g.), deacuer
do con' lo propuesto por la O'omisión mixt¡a de 11e
c1:utamiento de ]¡a, provinoia de Huelva, s'e ha Sr8if
vido desestimar la ·excepoión de re:fleioenc:üa" pOl: no
est,a;¡.· comprendiélf.\, en las prescripciones del artícu
lo 93 de la. ley indicada. .

De real o;rden lo digo á V. E. para su conocimie!J;.
t.o y demá,s 'efectos. Diosl gua.rde á, V. :El. muohes
años. ,Madrid 3 de febrero de 1916.

LUQUE
Señal' Capitán general. de la segunda región.

Excmo. S~·.: Visto el 'expediente que V. El. cur
s6 á este 0,iinistel'io en 17 del mes próximo pasa
do, instruído con motivo. de ha.beT alegado, oomo
sobrevenida después del ingreso en caja, el soldaido
Dionisia :l\fuuoz Ugeoo, la excepción del seTVÍciol mi
lital' aotivo, comproendida 'enel caso primero del
m·t. 89 de la ley de l'eolutamiento; y resultando
.del citado ,expediente qU'2J dos hermanos de'l inte
resado contrajeTOn matrimonio con post'eriol'idad al
dí:a 1.º de enero del año en·. que fué alistado, cir
o:unsta;uoi:a que no produc-e causa de excepción de
fuerza. mayhr de las comprendidas en el arto 93
de dioha 1ey, segun declam el 99 del l'eglamento
para, la aplicaoión de la misma, el Rey (q. D. g.), de
oonformidad oon lo acoTdadlo por la C'omisión mix
ta de l'eclutamiento de la provincia de flVI'adria, se
na ser·viCto desestimar la excepción 'de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su cono:cimien
to y d-emás. -efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Il\Iadrid3 de febrero· de 1916. .

LUQUE.
Señor Capitán general de la primera región.

~.

LIClEiN'GIAS

Excmo. Sr.: Vista la instanoia. promovida por el
llecluta del oupo de instruoción del regimiento In
fanteriaéLe Andalucía, :mulogio González Carrera, en.
sólicitud de que se le ¡autorice paro trasladarse á
París (Francia), el Rey (q. D. g.), de 'acuel'do con
lo inioTm:a.c1o por V.' E. en 24 del mes próocimo pa
sado se ha s!O'rvido desestiirn¡;¡,r diclia petición, oon
arreglo.á la r€lal ~en d"l 2 de jillnio último ¡(Di. 'O. tnú~
moro 121).

. De l'eal orden ·10 digo á V'. E-. para, su oonocimien
to y demá.s efectos. Dios, gua,rde á V.EL muchos
aflos.':Nladrid 3 de febrero de 1916.

. LUQUE
Señor Oapitán general dé la sexta región.

PERIODOS DEt S~,RVIOIO

Exomo. Sr.: Vist:as lias instancias promovidas pm'
los individuos de cuota cuyos nombr-es y cuerpos á
9pe pert,enec,en .!'El relacionan. á contim:í'aci~n, en. so
llcit-ud de qll!e Be les ~utor¡ce pacra !lerVlr lqs :pe
ríodos que 5e indioan, á p3il:tir del dta, <'iu: tambIén
!le' ,e;¡¡:pres!l.,en vez de ,efectuarlo en lt¡, epoca q.ue
le! correspo~de, el .B:e.Y eq· D. g.) ~ h~ s'ervIdo
acC'eder á dlCh~ petlc¡on, con o,rreglo' ~ la rea.l or
den dO' 25 de enero d'el ."ño próximo pa,!lado (D. O. nú-
ruero 20). . .

De ¡'eal o'rdell lo digo á V. :m~ pn.ra su conocimien
to y clamáis ·efectos. Dios g:ui(l,rde ~ V. E. m.uchos
¡años. Madi-id 4 de febrero ne 1916. .' ,

. LUQUE

Soeñor.es Oapitllues ~eneralJe5 de. la priruer* y !-exta
r-egiones.
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E'JCcmo. Sr.: Vist~ la instanci<t que cursó V. El. á
e3te :J.\.finisterio en 21 del mes próximo p;as;ado, pro
movida por el cabo de la compa,ñía de ,Zapadores
de ll:b C'onilandancia de Ingeniei.·os de ¡MaJ.lorca., Emi
lio RuUá.n Roca, en solicitud de, que le sean deVi.~elta.s

500 pes'etas de las 1.500 que ingresó- como prime'ro
y s'egundo plaeos para la reducción del tiempo de
sJerncio 'en fiJia.s, por tener concedidos los b::;n3fi
cios del art,. 271 de la vigente }ey de reclutamien
to, el Rey (q. D.' g.) se 1m servido disponer que
tie las 1.500 pesetas deposimdas en la Delega.ción
de Hac:i!enda de ll:b provincia de Baleares, S,l} ,de
vuelvan 500, correspondientes á. la ca'rta, de pago
núm. 31, expedida en 30 de agosto die 1915, que
dl:blldo satis:fJecho con 1as 1.000 mstautes, el total
de la Cuota militar que señala el art. 268 d'Cila
renerida ley, debiendo percibir la indica,da suma el
individuo que ,efectuó el depósito ó la persona, apo
derada >en fonna legal, según dispone el arto ,470
del reglamento dictado para la ejecución de la 'ley
de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y .demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
anos. Madrid 3 de rebrero de 1916.

:LUQUE

Señor Capitán general d;e Bale;;¡,res.

Señores Intendente genera} mil;itar ·é , Interventor
civil !le Guerra y l\falina y del Protectoni.do en
!l\fu;r.mecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. cursó
á este !i\finisterio en 31 de dicie.Qlbre último, ¡pro
movida por el artillero de la Gomandancia de San
Sebastián, :Rafael il\>fartínez Lasa, en solicitud de que
le sean devueltas 250 pesetas de las 1.250 que de
positó en la, Delegación de. Hacienda, de la pro
vincia, de Guipúzcoa, según carta 'de pago núm. 75,
expedida ¡en 18 de junio de 1915, pa:ra elevar la
cuota. 'militar, el Rey (q. D. g.), teniendo en cnen
to¡ que 'al efectuar el ingreso de la citada suma,
e!onsignó 250 de más, s'e ha servido resolver que
se devuelvan las '250 pesetas de referencia, las cua
les percibirá el individuo que efectuó el dopó-'
sito Ó, la persona apoderada en forma l€gaJ, se
gún 'dispone el arto 470 del reglamento dictado para
la. ejeCución de la ley de rooluilam¡ieniio. .

De real orde!Q- lo djg1Ü1'á Y. E. para su conocimieiU
to y demás erectos. Dios gUlarde á Y. E. mucnos

. años. lM'adrid 3 de ;febrero de 1916.

¡LUQUE

Señor Capitán generar de la sexta, región.

Señores Intendente general militar é Int,erventor
civil de Guerra y iM'arina, y del Protectorado en
IJl,fa;rruecos.

Excmo. Sr.: Vista la. insta,ncia promovida por .don
JIlmet<erio ~faJ:tín:ez AralD;endi, vecino de YaJ.maseda
(Bilbao), en solicitud de que se le devuelva el im
porte diel uercer plazo de -cuota milita¡r de su hijo
Exuperio 'M~u:t~nez Achinarro, pOil.' entender que así
lo dispone la r,eal orden de 22 de septi'emb~'e de
1914 (D. '0. núm. 212), y tenioendo en cuenta que
la oij¡¡ajdJa, disposición autoriza la dispensa die en
tr'egai de pla.zos mientras perma.nezcan en Africa, á·
aquellos. individuos que np los hubi'eren satis:IJecho,
no disponiendo la devo]:ución de los mismos ni exi
mir}es de verificarlo á su. regreso á la Península"
el ,Rey (q. D. g.) se ha servido des'estimar la, in
dic8ida petición, por 'CaJ:Ie'Cer de derecho á 1.0' que
solicita" y en virtud de lo dispuesto, en el arto 284
d'e la 16y de úlclut;amiento.
, De:J.'ea1 oil."den 19' digío á"Y. mil. para su conocimienr
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mucnos
años. MaJdrid 3ode, febrero oe 1916.

'LUQUE

8eñor Capitán gener.aJ. de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista 1l:b insta.ncia, que Y. E. cursó
¿, lesto O}Iinisterio en 17 de.} mes próximo pasado,
promo\iid<J,¡ por ,Tosé Solsonf), J'ua,t:, soldado' del re
g'imioent.o Infantería de 'V:erga.ra núm. 57, en solici~

tud: de que le sean devn:eltas las 250 pesetas q'll:e
depositó Ion la 'Delegación (1-0 Hacienda dé la pro
vincia de Barcelona, según 'Curt'.), do p:ag-o núm¡. 421,
-expedida en 10 de noviembre de 1915 ; t'eniendo en
cnent"k'1l que el inclicado individuo tiene s,atisfe'cho
-el t:ota.} ele 1:(1 cuot-u milita.r del arto 2G8 de la, le,v
,do l"oolutamiento, á que se hifullu. acogido, y d iñ
'gl'eso 'de. -dicha s'uma 'está efectuado de' más, 'el Re,y
(q. D. g.) se h~b s8rV1<10 rosolver que SI3' devuelvan
las 250 poseta,s de referoncia, las cuales percibirá
-el individuo quo efectuó 01 <1e'P6sitn 6 1"'1, persona
Ialpodera(la 'en forma legal, según dispono el ,aittJ. 4'70
del reglamento dictado pa.íl<l. la, ejecución dD! la ci-
t:aifa 1Iey. ,

De real orden In digo á Y. E. paJ..a su conocimien
tó y ',demás erectos. Dios gua.rde á Y. :ID. muchos
años. -i1fradrid 3 de febrero de 1916.

I':-UQUE

Señnr· Gapitán general de la Cuarta regi6n.

Señores Intendentn general militk'U" é Interventor
civil de Gu'ena yJ.V~3,Tina y del Protectorado en
)l\'fIalTIl6COS.

Excmo. Sr.: YistfL la instancia promovida por
D. Julián Sos ~roros, vecino de Ca,latayud, provin
cia de Zarag'oza" 'en solicitud de que le sean die
vueltas las 500 pesetas que deRositó en la Delcg'a
ción die Bjacioenda de, la citada proevincia, según car
ta d'epa.go núm:: 163,' expedida en 29 a:e mayo dG
1912 plal1a r,educir el ti-empo d{) s;ervicio en filas
de su hijo P.edro Sos García, alistado para el re
empla,zo- ,de dicho año, perten,'8cien~e á l:a. 'Caja de
recluta 'de CaJatayud núm. 76 j tenIendo en cuenta
que lel indicn.do recluta faUeció antes de su incor
poración á filas y lo prevenidü ,en el arto 284 do
lla vigente ley de rec:tut.'lmiento, el Rey (q. D. g.) se
1m sm-vido 'resolver que .se devuelvan. las 500 pese
tas de' l'eforencia, las cuales percibirá el individuo
que efectuó el depósito ó la persona que acredi
te su' de~'echo,según disJ?one .e;l a,rt. 470 ?-el rel¡ila
mento dlcmdo para la €JocuclOn de la, CItada .Ley~.

De real orden 10 digo á V. El. pal'a su conocimioen
to y ¡demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
años. ,Madrid 3 de febrero de 1916.

rUQUE

Señür Capitáng,eneral de la quinta región.

Señores Int,endente g¡mel'al militaJ: é Int,etventor
civil<1e Guerh'l. y :M:a:riná y del Protectorado en
!l\f:arrÚiecos.

~.

Excmo. Sr.: Vist¡¡¡, la instancia promoevidla por Pe
dro Ibrán CoU, veciilo de Cabrils, provincia de Bar
celbnai, 18n solióit,udde que le sean éLe,vU!eltas las
1.000 peSl8tl3;s quo depositó ,en la Delegación de, Ha
ciendia de ]¡a citada pI'ovin,cia, según cmta de pago
sin número del t,omo 9.978, expedida. en 30 die: mayo

. de 1912, pl<u'a reducir el tiempo de servicio, en fi
las, cmno :alistiado para 'el reemplazo de dicho, aflO,
pertonecionte ~ la caj,a de. recluta de}¡~atar6 nú
mero 64j,temendo en cllcirta. lo ]Yl'evemdo en ,el
arto 284 ele ]'a, \~igente ley de l'ecllltamiento, e.} RGY
(q. D. g.) se- ha sorvido resolver que so devueIvan
lt.s 1.000 pesetias de rcferenQi.a" las cUales pe,rcibiró,
'0,1 individuó que ofect:u6 'el depósito ó l:a persona,
a:podem:da en forma, legal, según dispono elartJcu
lo 470 del 1'Ioglajmonto dictado pa,r,a la ejecución dI;¡
la, citlada levo ,

Do re,al.Ol~den lo digo á V. El. p-¡,ra su conocimienr
to y ,~demás efectos. Dios guardo á V. E'. muchos
años. Maidrid 3 de febrero de 1916,

:r..UQl]E

Señor Capitá.n genel'ál de la cuaJ.:ta, región.

Señor¡es Intendent,e gene,ral milit:ar é Intlerventol'
civil de Guerra, y ~f:al'ina y,' del Pl'otectorwél.o Gll

IMa:rrul'lcos. J '
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E(X:OEPCIONES

E'~cnio. ~r.: Vista JA inst'tLnciu, proD!l.O'Vida. por :M",,
nuella Sanz Anoyü, vecina de esta O:orte, calLo de
Ca.best·DoTOS núm. 9, principal interior, en solicitud
de C¡ll!e se exceptúe del servicio en fim$1 á su hijo
'1'IáxlffiO Piernavieja Sanz, .el Rey; eq. D. g.) se. ha
servido desestimar dicha petición;!' una, v·oz que la
excepción que alega no tiene el carácter de sobre
v10nida después del ingr.eso en caja, ctGl int.eresa;dü.

De ).-0.:..1 oJ.'é1en lo digo á V. E:. paJ.-a su. conocimien
to y demás ef.ectos. Dios gua,rde á V. :ID. muchos
años. lVf.a.drid 3 de febrero a'e 1916.

LUQUE

Señor Oapitán general ae la primera región.,

Excmo. Sr.: Vista Ía instancia promüvida por An
tonio JIernández Sánchez, vecino· de Santibáñez de!
Béjar (Salamanca), en ])OCllrSO de alzad", contra la
11es:olución de V. :m., por la (lue. desestimó la ins
tancia en que solicitaba se instruyesB expedi,ente de
excepción, so.breveni& después del ingreso en caja,
á su hijo José Hernández Blázquez; y l'esultaill.do
que la excepción d:o rdor-oncia nO tiollo el ca1'ác
tor de sobr,evenid:a., no estando, por 10 tanto, com
p11c-ndida. en ·el arto 93 de la ley die reclutamiento·,
y .que 1:a 1"esoluci,6n de V. E. se ajustó á los pre
ceptos del ial"t. 102 del reglamento pal-a cumplimien
to de dich¡:¡. ley, el Roy (q: D. g.) seha servido
éliesBstima;r ,el mencionaclo rccu:¡;so. ,

J.)e real orden lo digq á V. E. para su conocimieit!J
to y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos
años. Ma.drid 3 de febrero ue 1916.

.LUQUE

Señ'ar Capitán general de la' séptima región.

:E'lXcmo. Sr.: En vista de la instancia, n-Í'omovida
por Tiburcio iJII[¡a,l"tín Gallego·, vecino de -Zafarraya
(G11allilcla), en solicitud aoque so instruya. exp~

dioent'e de excepción del servicio militar ac.tivo á' su
hijo C:úeto :lVlJartín l\fartín, lel Rey (q. D. g.) se ha"
sel'vido desestimar dicha petición, una vez quCi la
exeopción que alega no tienCl el carácter de 'sobre
v;e;nida. ·después del ingrescO '8n caja del intel.'esado,.

TI€< real O~'den lo, digo á V. El. para suconocimien
to 'y demás ·efectos. Dios guarde á V. El. muchos
años. ffiIadl'id 3 de febrero de 1916.

ILuQUE

Señor 'Capitán general de' la segunda. regi6n.

Excmo. Sr.: Visto ül expediente qoo V. El. cur
osó á ,est,o 'Ministerio en 22 del mes próximo pa·sa,
do, instruído Gon motivo de haber 'alega.d!o, como
sobreV'enida. después del ingreso en, caja, el solda.dci
~omá,s Sánz Gonzá1ez, 1<1 exeopción del servicio mi
htar activo, comprendida en el caso segundo del
arto 89 de la ley de' reclut.amiento; y rlElsliltando quo
la citada excepción ',la expuso 01' interesado en el
acto de la clasificación y dec1arac.i.ón de soldados
a.el reempJa.zo á que perteneQe, siéndo1e desestiIDJada,
Sln que desde ont,onces hay:a ocurrido circunstanci.a
:a.lguna que ~e coloque dentro de las prescripciones
del arto 93 de la ley indicada" el Rey (q. D. g.), diO
acucrdo con· lo propucst,o por la. Comisión mixta do
l.'?c1:utmniento de ]a provincia. de CácUz, se ha eoer
Vldo. deeestimar lifl¡ excepción de :votor'encia, por no.
t'ener carácter de 1l0breVi8nida d~spué3 d~l Ingreso
en caja.

De :veal orden lo digo á V. El. pa,l~a, su conocimien
to y demá.s .,efectos. Dios gua:rc1e á V. E. muchos
~os. O\fadrid 3 de febrero de 1916.'

LUQUE
S,eñor Oi1pitán 'general .de la segunda regiQn.

EJl:omo. Sr.: Visto lel expediente que V. E:. 'cur
llááestl0 ':M:inistori,oen 22 del 1n¡eS pró:x;imol pa,sa·

do, inlltruído con motivO' a. Mb&r l'l,le~adCl', como
s,obreVienid:a de!pués del ingreso ~n caja, el !01dJa,d&
Francisco López Alva;rez, la ·exoepción d~l s,ervicio
milit~· 'activo, comprendida en el caso, segundo del
art.' 89 de la ley de reclutamiento; y resultando
que la citrad?> 'excepción y¡a existía en el ácto. de
Ja cJa..'lifiaación y d'8claración de sold!aclos del re·
·emph'l,zo :á que perteneoo, y que al no haberla ex
puest,o entonces, se considera qu" renunció á,. 'los
beneficios de la misma, '81 Rey eq. D. g.), (J,eacuer
do con 'lo propuesto por la C'omisión mixta de 110
eruta,miento de ID. provincia de Huelva., s·e ha slm'
vide ·desestimar la ,excepción de re:fler.enc:i;&, po~' no
est¡;¡.r comprendida. en las prescripciones del artícu
lo 93 de Ja ley indicada. . '

De real orden lo digo, á, V. El. para su conocimiO'.h¡
to y demás ¡efectos. Diosl gu¡arde á V. :El. muchos
a,fi.os. ,l\'1adrid 3 ,(J,e febrero de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general. de la segunda. región.

EXcmo. Sr.: Visto él expediente que V. E. cur
só á este 'Minist:erio en 1T deJ. mes próximo pasa
do, instruído con motivo' de mber alegado, como
Sobrevenidia. después del ingreso en caja, el soldaldo
D:i.enisio :J\fuñoz Ugena, la !excepción del servicio mi
litar activo, cO:rIllmendida. 'en el caso primero del
w:t. 89 de la ley' de reclut¡a.miento; y :r:esultando
,del eitado ,expediente qU'él dos hermanes del inte
resado contra~eron matrimonio con post·erioridad al
día 1.<' de lenero del año en, qUl8t fué alistado, cir
Cunstancia que no prod,ue'e causa de excepción de
fuerza m¡a,yior de las comprendidas en el arto 93
de dicha ley, según declara el 99 diel r.eglamento
pam la aplicación de la misma, el Rey eq. D. g.), de
comormida.d con 10 acordia.do por la Oomisión mix
ta. de :¡;eolutamiento de la provincia de ~fadria, Si)
haser:vido desest~IDJa;r la excepción. de I'efol'encia.

De real Ol'den lo digo á V. :ID. para su conocimien
to y demás· ·efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ilVIadrid3 de febrero de 1916. .

LUQUE

Señor Ca;pitán general de la primera región.
~.,

LIClEINGIAS

EiXcmo. Sr.: Vista la instancia promo,vida por el
:Decluta del cupo de instrucción del :Degimiento In
fantería de Andalucía, Eulogio González Carrera, en
sólieit'ud de que se le ¡autorice paro trasladarse á
Pa~1s (Francia), lel Rey (q. D. g.), de 'acuerdo con
10 inforlIliado pOi!" V. E. en 24 del mes próximo pa
sado, s!e ha servido desesttim¡ar dicha peil:ici6n, con
arreglo.á la re",l DiI.1den de 2 éLe jijUlio último ¡(DI. 'O. ~ú-'
mero 121). .

De real orden .Jo digo á, V. El. para, su conocimien
to y éLemá,s 'efectos. Dios guarde á V. El.· muchos
años. IJHadxid 3 de febrero de 1916.

, LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

PERIODOS DE áERVIOIO
Excmo. Sr.: Vistas l:as insta,ncias promovidas por

los individuos de cuota cuyos nornhr·es y cuerpos á
9,U6 pert,onecen!'tl relacionan. á contimi:aci<?n, en s.o
llcit,ud do que se les ~utQrIce' pa¡:r:a, .eerVlr lqs pe
ríodos q tJ:e 5.e indican, á partir del dl,a que tamblén
ee 'e;x:presa, en vez dl'l ·e:1ieotllJarlo en ltlA época <¡ue
~ee oorre,spo~de,el ,R.ex (q. D. g.) ~ ha. serv1do
acceder a d1Ch/lJ petlc1on, oon arreglo ~ la rea.l or
den de 25 de en~ro del llJio próximo pMa.d(') (D. O. nú-
mero 20). .

De l'ea,l .orden lo digo á V. Er. pn.:Da su conooimien
"to y demás 'ofeot.os. Dios g:u:arde ll, V. E. muchos

años. Mn.drid 4 de febrcro de 1916. .
I:UQUE

Señores Qapitl'1n,es ~ener:a~1S de la, prim.er~ y 5exta
r'egienes.
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Fechaenque ha de empezar
Cuerpos ti. que pertenecen NOMBRES Periodo que ti. servir el período

deben servir, Día Mes Año- '0,

Reg. Inf.a de Castilla, agregado al de Gra- .
velinas... .. ••.•..•. • ................ Fernando Boigas Rodas............... 2.° 12 febrero ••••• 1916

Reg. ZapadC?res M~nado~es ••.••• : .•••••• 'IM~nuelBollo eaJ.?-dalija; ••••••.•.•.••. 2.° 12 ídem .•••.•• 1916
ComandanCIa Art. de ;jan Sebastián •••••• Miguel Irramendl Alcam.•.••.•. ; .••.• 2.° 15 ídem •• , •. , • 1916

Madrid;4.de febrero de 1916. LUQUE

LUQUE

Señor Ciapit.án general de la sexta región.

El Jefe ele la Secctón,
Jo.aquén Her:rero..

, 1
1 ¡

DOOU:MENTACION

Sección. de Caballería

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Oircular. De orden del E,xcmo. Señor 'Ministro de
la Guerra, los primeros j,efes de los cuerpos y unida
des del arma de O!aba,llel'Ía,s.e s'ervirán :remitir á.
esta S.ección, con torda urgencia, el elstado de situa
ción de los fondos: de material corres.pondi'ent,o. al
terc~r {}u;atrimestre del año pl"óximo. pasa,do, s:egún
preVIene la real orden de 11 de abril de 1907
(D. 10. núm. 82) y oircular de 'estH; Sección de 15
de octubre del mismo año, recordada Tlor otra, de
14 del citaJdo mes de ootubre de' 1912~ (D. O. nú
mero 235).

Madrid 4 de febTero de 1916.

DISPOSICIONES

de la Subsecretar.ia y Secciones de este Ministerio
y¡ de; !as D.ependencias centrales' o

ExcmO'. Sr.: Vista la instancia promo:vida pOi" don
Bonifacio Rodríguez, vecinO' de Zamora, en solici
tud de qUe se- le autorice para ingrasar el tercor
plazo. de cuota militar para :reducir el tiempo..del
¡servicio en. filas de su hijo el soldado del regi- oC

miento Infíautería" de Toledo núm. 35, Teodosio Ro
dríguez Carro, el Rey. (q. D. g.) se 1m, servido
desestimar dicha petición, en virtud de lo que de
termina el artículo 443 del reglamento para la ej,e
cución de la 10y de reclutamiento y haber expi
rado el t.érmino que otorgaba la real otrden de 24
de 'diciembre último (D. O. núm. 289).

De real orden lo digo á V. E. pam sU conocimien
to y ·demás ·efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ;l\fadrid 3 de febl'.ero de 1916.

miento- y haber expiTado el término que otorgaba
la real orden de 24 del mes próXimo pasado (D. O. ~ú-

mero 289). .
De reaJ. orden lo digO' á V. E. para sU cono'Cimien

tú y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
.añDS. !M'adrid 3 de febrero de 1916.

PRORROGAS

REDUCCION DE.L SERVIOIO EN FIDA8
f¡

Exomo. Sr.: Vista la insta,ncia promovida P¿T don
Pedl'O Darrañaga., vecino de Anzuola, caserío de 1V[a
ooriaga, provincia de Guipúzcoa, en solicitud die que
se le autorice p8.J:'a ingresar el segundo plazo de cuota
milita,r paea reducir el tiempo del servicio en filas
de su h:ijo 01 soldado del regimiento Infantería de
Sicilil!lJ núm. 7, Esteb,;'¡,n Larra.ñaga Ayerdi, el 'Rey
(q. D. g.) se ha servido desestima;r dicha, petición"
en virtud de lo que determina e'l arlículo 443 del'
roglament,o paTa laejec,ución de' la lo,y dere'C1uta·

Señor Capitán general de la sexta región.

LUQUE

Señor Ciapitan g,eneral de la segunda región.

Señores Intendente general milits.r é Interventor ci
vil de Guerra y Marilla y del Protectorado en
¡Marrueoos.

REDENCIONE¡S

LtJQUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An
tonio Li:año Solana,. vecino. de VillaescÍlsa (Santan
der), en solicitud de que se'conceda nueva prÓ[Toga.
de incorpor,ación á filas á su hijo Ángel J!'rancis
co Liaño Castanedo, .el Rey (q. D. g.), de acuer
do con' lo informado por la Comisión mixta ·'de re
olutamiento de la indicada provincia, se ha servi
do desestima;r- dicha petición.

De r-eal orden lo digo a. "V'. E. pal-a su conocimien
to y demás efectos. Dios. guarde á V. E.· muchos
años. !Madrid 3 dé febrero de 1916.

Excmo. Sr.: Vista La· instancia. promovida por José
Pp.stor Roda, vecino de Almel'Ía, en solicitud de que
le sean devueltas las 1.500 pesetas que ingresó en
la De1egación de R-wienda de la provincia de. Al
meria, según carta d:e' p-::tgo nÚ:q:lero 206, expedida
en 29 de septiembr:e d€l 1911, paTa redimirse diel
servicio militar activo, como recluta del reemplazo
de 1911, perteneciente á la. caja de recluta de },l
mería núm" 39, teniendo en cuenta lo prevenido' en
el arto 175 de la ley de reclutamiento de 11 de
de julio de 1885, modificadia. por la de 21 de agosto
de 1896, rel Rey (q. D. g.) se ha servido resolver
que .se devuelvan las' 1.500. pese,tas de· referencia,
las cuales percibirá. el individuo que efzctu6 el de~

pósito ó la persona apoCferada en forma l.egal, se
gún dispone el arlo 189 del reglament·ado· dictado
para fu ejecución de {licha ley.

De real oirden lo digo á y, E. plJl-a su conocimien
to y demás efectos. Dios guárde á. V. El. muchos
años. [Madrid 3 de febrero de 1916.


